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La Confederación del Júcar acumula más de 15 años sin limpiar el Barranco del Poyo
Más de 5.600 millones de los 14.373 
millones que el Gobierno ha des-

fiscales o moratorias crediticias en 
coordinación con los bancos. Estos 

jan a alguno de los dos protocolos. 
La mayor parte del importe –un má-

años sin limpiar el cauce del Ba-
rranco del Poyo.  PÁGS. 6 a 11 

El 40% de la ayuda de Sánchez a 
la DANA se tendrá que devolver

PÁG. 2

Más de 5.600 millones de los 14.373 
millones que el Gobierno ha des-
plegado hasta la fecha en medidas 
para combatir el destrozo de la DA-
NA, un 39% del total, se articulan a 
través de créditos o aplazamientos 

fiscales o moratorias crediticias en 
coordinación con los bancos. Estos 
mecanismos están lejos de ser trans-
ferencias a fondo perdido, y exigen 
un compromiso de pago futuro por 
parte de los afectados que se aco-

jan a alguno de los dos protocolos. 
La mayor parte del importe –un má-
ximo de 5.000 millones– corres-
ponde a la línea de avales ICO. En 
la zona afectada la Confederación 
Hidrográfica del Júcar acumula 15 
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Carlos Reus MADRID.  

Más de 5.600 millones de los 14.373 
millones de euros que el Gobierno 
ha desplegado hasta la fecha en me-
didas para combatir las consecuen-
cias de la DANA, un 39% del total, 
se articulan a través de créditos o 
aplazamientos fiscales o morato-
rias crediticias en coordinación con 
el sector financiero. Estos mecanis-
mos están lejos de ser transferen-
cias a fondo perdido, y exigen un 
compromiso de pago futuro por 
parte de los afectados que se aco-
jan a alguno de los dos protocolos.  

La mayor parte del importe –un 
máximo de 5.000 millones de eu-
ros– corresponden a la línea de ava-
les gestionados por el ICO por un 
importe del 80% de la financiación 
otorgada, dirigidos a la reparación 
de viviendas y negocios de empre-
sas, autónomos y hogares de los 32 
municipios golpeados por la catás-
trofe desatada el pasado 29 de oc-
tubre. La financiación transita a tra-
vés de dos vías: una exclusiva para 
las familias y comunidades de pro-

pietarios, y otra destinada a antici-
par indemnizaciones y apoyar la re-
cuperación del tejido empresarial. 
Las entidades financieras comen-
zaron a adherirse a las líneas ayer.  

En concreto, el ICO proyecta –por 
primera vez– préstamos para ho-
gares, cuyo importe máximo será
la suma de la indemnización soli-
citada al Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, y del importe es-
perado de las ayudas solicitadas. El 
plazo de las operaciones será de cin-
co años y no se podrán aplicar co-
misiones por parte de los bancos. 
El objetivo del Ejecutivo es que el 
coste de la financiación sea “lo más 
ajustado posible”. Esta línea de ava-
les es extensible a los autónomos y 
empresas con domicilio social en 
alguno de los municipios golpea-
dos por la DANA.  

Por otro lado, los préstamos apun-
tan directamente a transportistas
u otros profesionales que, no te-
niendo sede en la zona afectada, su-
frieron daños durante el desarro-
llo de su actividad en cualquiera de 
estas localidades. El importe máxi-

devolución de los pagos fue trasla-
dada a los bancos el 6 de noviem-
bre. El impacto económico de esta 
medida se estima en 315 millones. 
El paraguas fiscal se extiende tam-
bién sobre autónomos o empresas, 
que cuentan ya con un periodo de 
gracia, hasta el 30 de enero, para 
presentar cualquiera de los trámi-
tes o procedimientos tributarios con 
vencimiento a partir del pasado 28 
de octubre. El valor estimado de la 
medida asciende a 300 millones.  

Sin embargo, el grueso del escudo 
fiscal levantado por los de María Je-
sús Montero, se articula a través de 
exenciones o rebajas. Se cancela el 
cobro del canon de residuos y del IBI 
de naturaleza rústica del ejercicio 
2024 para agricultores y ganaderos 
que tengan pérdidas; y reducen –un 
25%– la tributación por módulos de 
los autónomos, y las cuotas devenga-
das en el régimen simplificado de 
IVA. Con ello, se garantiza un aho-
rro de 400 y 92 euros para 22.600 
contribuyentes y 4.900 autónomos.  

La moratoria también alcanza a 
las obligaciones crediticias de los 

mo de financiación en este caso es 
de 12,5 millones de euros por em-
presa y los plazos de amortización 
serán de 5 años para capital circu-
lante, y 7 para inversión, llegando 
hasta los 10 años en el caso de em-
presas del sector agrícola. Las ope-
raciones contarán con un período 
de carencia de 12 meses, con la in-

tención de aliviar la carga financie-
ra durante el primer año. Este pla-
zo podrá ampliarse otros 12 meses 
más si el proyecto de inversión lo 
requiere. Según los cálculos del Go-
bierno, unas 32.000 empresas, 
150.000 hogares y 535.000 perso-
nas podrán verse beneficiados por 
esta medida. “El aval será tramita-

do por las entidades financieras a 
través del esquema de colaboración 
público-privada, desplegado con 
éxito en la pandemia, para llegar 
hasta el último rincón de las zonas 
afectadas”, dijo el presidente del 
ICO, Manuel Illueca, desde La Mon-
cloa el pasado jueves.  

A ellos, se añade una línea adi-
cional de créditos ICO MAPA SAE-
CA de 60 millones de euros para 
agricultores y ganaderos, que ha-
yan visto sus explotaciones daña-
das o arruinadas por la riada.  

Además, Moncloa extiende un 
catálogo de beneficios fiscales, dos 
de ellos en forma de aplazamien-
tos hasta 2025 –sin intereses– de 
los pagos previstos en la fecha del 
desastre. Hacienda suspendió –des-
de el 5 de noviembre– el cobro del 
segundo pago de la declaración de 
los 200.000 contribuyentes afecta-
dos por la DANA que optaron por 
abonar sus obligaciones en dos pla-
zos. “En el caso de que se efectúe 
el cobro, se devolverá de manera 
inmediata”, afirman fuentes de Ha-
cienda. La orden de suspensión o 

El 40% de las medidas aprobadas por  
la DANA exigirá reembolsos al Estado
De 14.373 millones desplegados hasta ahora, 5.060 
millones están sujetos a obligaciones crediticias 

Medidas como la suspensión del segundo pago 
del IRPF se retomarán a inicios del año 2025

Moncloa prevé que 
32.000 empresas  
y 150.000 hogares 
se acojan a la red de 
préstamos ofrecidos
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Principales medidas de los dos paquetes 

contra la DANA aprobados hasta ahora

Fuente: Gobierno de España,

Reducción 25% cuotas IVA

Reducción 25% módulos autónomos

Pymes y autónomos aplazamiento pago

IRPF aplazamiento segundo pago

Exención canon residuos
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Sin cuantificar

Plan reconstrucción la Albufera

Plan de contratación de desempleados

Plan de recuperación TRAGSA

Plan para entidades de limpieza de lodo
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Ayudas directas a cines, librerías...

Incapacidad temporal extraordinaria1

Ayudas para daños en establecimientos

Ayudas a Tercer Sector

Incremento 15% del IMV

Ayudas para paliar daños por fallecidos

Importe para compra de vivienda urgente

Ayudas a corporaciones locales²

Medidas para autónomos

Ayudas para daños en viviendas y enseres

Ampliación de ayudas a no domiciliados

Otras ayudas a ayuntamientos

Recuperación potencial productivo

Ayudas extraordinarias para agricultura

Ayudas a la pérdida de producción

Ayudas directas a 65.000 autónomos

Ayudas directas a 30.000 pymes

Moratoria pago de créditos e hipotecas
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Sin impacto

ICO MAPA SAECA

Avales ICO proyectados*

Consorcio Compensación Seguros

60

1.000

3.500

¹Y pensiones por incapacidad permanente, muerte y supervivencia

²Por gastos de emergencia

* Hasta la fecha han sido liberados 1.000 millones
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afectado. Se extiende el código bue-
nas prácticas hipotecario –aproba-
do en 2022 tras un acuerdo con la 
banca– para que los hogares golpea-
dos puedan congelar sus hipotecas 
durante 12 meses adicionales una 
vez pasados los 12 meses iniciales 
recogidos en el anterior real decre-
to. A modo de ejemplo, una hipote-
ca media de120.000 euros, con una 
cuota mensual de 600 euros; pasa-
rá a pagar a cero euros en los próxi-
mos meses, y 300 euros durante nue-

ve meses adicionales, además, una 
vez pasado este periodo, si existe 
riesgo de vulnerabilidad, el benefi-
ciario solo pagará 300 euros duran-
te los 12 meses siguientes. También 
se han movilizado 25 millones para 
la construcción de viviendas sobre 
suelo público, y se han comenzado 
a ofrecer inmuebles en poder de la 
Sareb, para realojar a todos aquellos 
que hayan perdido sus casas. 

El resto del plan, desarrolla un 
amplio sistema de ayudas de casi 
1.900 millones, y que se extiende de 
manera universal, y por todos ho-
gares, trabajadores, empresas, in-
dustria y ayuntamientos afectados. 
Las principales dan cobijo a toda la 
población damnificada. En concre-
to, el Gobierno ya ha comenzado a 
transferir hasta 72.000 euros por 
casos de incapacidad, entre 20.000 
y 60.000 euros para la reparación 
de viviendas, 10.300 euros para cam-
biar o reparar muebles dañados por 
la DANA, o 37.000 euros por comu-
nidad de vecinos, y que serán diri-
gidos a reparar zonas comunes ta-
les como portales o ascensores. El 
pasado lunes, el Consejo de Minis-
tros aprobó anticipar el 50% de to-
da la ayuda, de modo que solicitan-
te no tengan que esperar mientras 
se tramita su expediente. 

La red de auxilio se extiende tam-
bién por empresas y autónomos, 
desplegando entre 10.000 y 150.000 
euros por empresa en función de 
su volumen de operaciones. “Para 
recibirlas bastará con indicar el nú-
mero de cuenta y empezarán a co-
brarse en menos de 30 días”, deta-
lló Sánchez hace días. Unos 75.000 

autónomos y 30.000 empresas –en 
especial pymes– se están viendo be-
neficiados. Se suma –además– un 
plan de ayudas de 200 millones pa-
ra explotaciones que hayan sufrido 
daños que les impidan acometer la 
próxima temporada o hayan sufri-
do pérdidas superiores al 40%. 

El plan reserva -además- un apar-
tado de protección a los trabajado-
res. Recupera los ERTE forzosos a 
los que -hasta el viernes- se han sus-
crito unos 16.000 personas y 1.178 
empresas; asimila la prestación de 
incapacidad temporal a la de los ac-
cidentes de trabajo, eliminando así 
el requisito de un número de años 
previos cotizados para poder acce-
der a ella; despliega una nueva pres-
tación extraordinaria para los au-
tónomos que les permitirá compa-
tibilizar su actividad durante tres 
meses con la recepción de una pres-
tación extraordinaria por cese par-

cial, o contempla permisos retribui-
dos y que el trabajador no tendrá 
que recuperar, pero que recae so-
bre los hombros de la empresa.  

Por último, destaca el apartado 
de las inversiones proyectadas pa-
ra limpiar, reparar y reconstruir 
las infraestructuras y zonas afec-
tadas. Moncloa destinará 500 mi-
llones para financiar un plan de ac-
ción contra el lodo que está en mu-
chas calles e infraestructuras de
las zonas afectadas, y un progra-
ma para reparar infraestructuras 
agrarias como caminos, bancales 
y sistemas de regadío de 175 millo-
nes de euros que será ejecutado 
por TRAGSA.  

Se suman otras ayudas como una 
partida de 45 millones de euros pa-
ra la restauración patrimonial de la 
albufera, y otros 2 millones en ayu-
das directas para actividad cultu-
ral: cines librerías, etc.

Casi 200.000 
solicitudes de 
compensación 
El Ejecutivo recibió –hasta 
ayer– 191.116 solicitudes de 
compensacición de seguros. 
El plan de respuesta despliega 
3.500 millones de euros para 
atender a las reclamaciones 
por la pérdida de sus medios 
de transporte. El mecanismo 
ofrece un 20% por encima 
del valor de tasación de cada 
vehículo. A ello, se suman las 
61.000 solicitudes de ayuda 
directa para la reconstrucción 
de vivienda, 10.903 comer-
cios y almacenes, 875 ofici-
nas, 3.223 industriales y 37 
obras civiles. Cabe recordar, 
que –pese a que las ayudas 
pueden solicitarse telemáti-
camente– el Gobierno ha des-
plegado una red de oficinas 
en toda la zona afectada.

Cientos de vehícu-
los amontonados 
en las calles de la 

localidad de Picaña, 
tras la DANA del 

pasado octubre. EFE


